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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

La notificación personal del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA a la entidad 
demandada, se surtió conforme al Art 199 del CPACA modificado por el Art. 48 de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, a través de los correos electrónicos que se 
entienden enviados el 14 de noviembre del año 2023  ya que el 13 de 
noviembre no fue día laboral de conformidad con el último inciso del Artículo 

205 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Art. 52 de la Ley 2080 de 2021, la 
notificación se entiende realizada una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 

envió del mensaje es decir en este caso se entiende el 16 de noviembre de 2023 
en virtud de la suspensión de términos 

Empezarán a correr los treinta (30) días de traslado para contestar la demanda, de 
conformidad con el artículo 172 del CPACA. De la siguiente manera  

17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 de noviembre, 1, 4, 5, 6, 7, 11 12, 13, 14, 15, 

18, 19 de diciembre de 2023, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22 de enero de 2024. 

El término se encuentra vencido la entidad demandada contestó la demanda y 

formulo excepciones dentro del término (11 de enero de 2024), y llamó en garantía 
la Compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA, SBS,  COLPATRIA  y HDI SEGUROS, la contestación fue remitida a la 
parte demandante.  

Como quiera que la contestación fue remitida a la parte demandante por tal razón 

no es necesario correr traslado de las excepciones por parte de la secretaria, lo 
anterior conforme a las previsiones del Artículo 51 de la Ley 2080 de 2021 

“ARTÍCULO 51. Adiciónese el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, así: ARTÍCULO 
201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan 
los estados. Sin embargo, cuando una parte acredité haber enviado un escrito del 
cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 
la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y 
el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente…”.  El apoderado 

de la parte demandante NO presentó ningún escrito pronunciándose sobre las 
excepciones. 

Según las previsiones del Art. 173 del C.P.A.CA el término para reformar y adicionar 

la demanda corrió hasta 23, 24, 25,26, 29, 30, 31, de enero, 1,2, 5 de febrero de 
2024. La parte demandante no presentó ningún escrito de reforma.  

En la fecha se constancia que el término para contestar, reformar y adicionar la 
demanda se encuentra vencido. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez el 

presente proceso el cual se encuentra pendiente de resolver sobre el llamamiento 
en garantía.  
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